RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001949 E. Nº 1728/13)
“VISTO: el Oficio Nº 366/2013 remitido por la Intendencia de Rivera al que se adjuntan actuaciones cumplidas en Asunto Nº 1039/13 caratulado  “Directora General de Hacienda solicita se revea el dictamen de la Rendición de Cuentas del año 2011” y en el que se hace referencia a algunas de las consideraciones que este Tribunal formuló en el mencionado Dictamen;

RESULTANDO: 1) que en dichas actuaciones se remite el Estado de Movimientos de Fondos y Valores al 31 de diciembre de 2011 no incluido en la Rendición de Cuentas 2011; 

 2) que se presenta además la reformulación de los Estados de Evolución de “Residuos Pasivos”, “Situación del Tesoro Municipal”, “Movimientos de Fondos Extra presupuestales” y de “Fondos con destino específico”;

 3) que se señala:

3.1) que los Informes de Auditoria correspondientes a Rendiciones de Cuentas de Ejercicios anteriores no contienen Dictamen con abstención de opinión a pesar de no incluir la totalidad de las certificaciones bancarias y de no haberse  realizado circularizaciones a los proveedores,  situaciones que se repitieron en el Ejercicio 2011;

3.2) que en el Instructivo de Rendición de Cuentas de este Tribunal no se define como información a exponer el detalle de los Contratos de arrendamientos de obras y servicios vigentes durante el Ejercicio ni el índice del documento;

3.3) que se reciben diariamente y concilian los estados bancarios de las cuentas de uso diario por la Intendencia y mensualmente las demás cuentas bancarias, información que no fue solicitada por el Auditor; 

3.4)  que se habían comprometido gastos en rubros que carecían de previsión presupuestal en razón de que en junio de 2011 entró en vigencia el Presupuesto Quinquenal 2011-2015 el cual eliminó algunos programas que en el presupuesto anterior se utilizaban;

3.5) que se  ha procedido a la corrección del saldo inicial del Proyecto                IDR-URUG.INTEGRA Asunto 1678/009;

3.6) que se ha realizado la corrección de los errores que determinan la diferencia en el saldo del resultado acumulado al 31 de diciembre de 2010 registrado en la migración  de datos al nuevo sistema;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al Artículo 214 de la Constitución de la República, aplicable por remisión del Artículo 222, las Intendencias dentro de los seis meses de vencido el Ejercicio anual debe presentar las Rendiciones de Cuentas y Balances de Ejecución Presupuestal correspondiente a dicho Ejercicio;

2) que el Artículo 128 del TOCAF determina los estados demostrativos que debe tener dicho documento, los que deben presentarse conforme al Instructivo aprobado por este Tribunal, por Resolución de 28 de enero de 2004;

3) que, consecuentemente, la información referida en los Resultandos 1), 2), 3.5) y 3.6) ha sido remitida en forma extemporánea y será considerada en oportunidad de dictaminar respecto a la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2012;

4) que la circularización de proveedores constituye un procedimiento de auditoría para verificar la exactitud y veracidad de los saldos adeudados; dicha circularización deber ser realizada por la Intendencia cuando los auditores lo requieran (Resultando 3.1);

5) que los Numerales 3.6.5) y 3.6.6) del mencionado Instructivo exigen la presentación de las certificaciones de saldos bancarios y de las conciliaciones de dichos saldos (Resultandos 3.1) y 3.3);

6) que, además, el Instructivo establece en el Numeral 1) que el documento debe contener un Indice y en el 4.7) la necesidad de incluir detalle de los contratos de arrendamientos de obras  y de servicios vigentes en el Ejercicio, indicando nombre, importe y funciones correspondientes (Resultando 3.2);

7) que lo expresado por la Directora de Hacienda (Resultando 3.4) respecto a gastos que carecían de previsión presupuestal, no altera la recomendación formulada respecto de que “por medio de las trasposiciones de rubros en aplicación de la norma vigente al respecto, y respetando el presupuesto aprobado por la Junta, se deberá procurar evitar o reducir los excesos de gastos respecto de los créditos presupuestales autorizados”;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos que anteceden;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia, a la Junta Departamental de Rivera y a la Directora General de Hacienda”.
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